
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE 

VERACRUZ A ACTUAR DE MANERA EFECTIVA Y FORTALECER SUS ACCIONES 

ENCAMINADAS A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN ANTE EL INCREMENTO 

SOSTENIDO DE LOS ÍNDICES DELICTIVOS EN LA ENTIDAD, SUSCRITA POR INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción III, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de la 

honorable asamblea la presente proposición con punto acuerdo, de urgente u obvia resolución, por la que se 

exhorta al gobierno del estado de Veracruz a que actúe de manera efectiva y fortalezca sus acciones 

encaminadas a garantizar la seguridad de la población, ante el incremento sostenido de los índices delictivos en 

la entidad; asimismo, a la Fiscalía General del estado de Veracruz, para que garantice el derecho a la 

información y la participación en las tareas de búsqueda y localización, e informe a esta soberanía sobre el 

registro de personas extraviadas o desaparecidas en esa entidad durante los años 2017 y 2018, al tenor de las 

siguientes: 

Consideraciones 

En los últimos meses, el estado de Veracruz presenta una crisis de seguridad, situación que se refleja en el 

incremento sostenido de delitos tales como homicidios, extorsiones, secuestros y robos a casa habitación. 

En la comisión de estos ilícitos, de acuerdo con investigaciones de organizaciones de la sociedad civil e 

informes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, existen indicios de la posible colusión de 

organizaciones del crimen organizado con las autoridades estatales y elementos de la Secretaría de Seguridad 

Pública. Esta colaboración pone en duda los programas de seguridad hasta ahora instrumentados para la 

contención, sanción y prevención del delito por parte de la administración local. 

Familiares de las víctimas sostienen que debido a esta complicidad, las autoridades se han mostrado omisas ante 

esta problemática que vulnera la vida y la integridad de las personas y sus bienes, por lo que en diversas 

manifestaciones públicas han exigido su pronta respuesta, sin que hasta el momento se haya dado. 

Para contar con un panorama general de la situación de inseguridad que presenta el estado de Veracruz, basta 

señalar los siguientes acontecimientos: 

-El pasado 8 de agosto se ubicaron fosas clandestinas en la comunidad de Arbolito, en el municipio de 

Alvarado, en ellas, se han localizado por lo menos 174 cráneos y huesos que están en proceso de 

identificación. No obstante, aún quedan por examinar 32 cuadrantes, de donde se espera encontrar más 

cuerpos humanos.
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-Sin embargo, la Fiscalía General del estado no informó de este nuevo hallazgo a los familiares de las 

víctimas, como está previsto en la Ley de Víctimas para el Estado de Veracruz, que en su artículo 2, párrafo I, 

establece que se debe: “Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 

derechos humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación 

integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en la Constitución federal, en los 

tratados internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es Parte, la Constitución local, 

leyes estatales y demás instrumentos de derechos humanos”. 



 

 
 

Asimismo, la Ley en comento señala en su artículo 5 que: “El Estado deberá implementar mecanismos de 

difusión eficaces a fin de brindar información y orientación a las víctimas acerca de los derechos, garantías y 

recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos con los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos 

a las víctimas y publicitarse de forma clara y accesible.” 

-Familiares de personas desaparecidas han denunciado que el gobierno del estado y la Fiscalía General de la 

entidad han procesado de manera inadecuada las fosas clandestinas; no están cumpliendo los protocolos de 

notificación y que sus declaraciones son imprecisas y faltan a la verdad, por lo que, a decir de ellos, se está 

dando una revictimización, ya que se está limitando, entorpeciendo o impidiendo el acceso a la justicia y a un 

proceso apegado al debido proceso, contemplado en nuestro marco jurídico. 

-2018 está siendo un año de alta violencia para las mujeres, ya que sólo de enero a julio han asesinadas más 

de 135, posicionando a Veracruz en uno de los primeros lugares de feminicidios en el país. 

Aunado a ello, la desaparición de mujeres no ha sido atendida por las autoridades estatales. En el 2017, más de 

263 mujeres fueron desaparecidas, particularmente en municipios como Xalapa, según estadísticas del 

Observatorio Universitario de Violencias contra Mujeres adscrito a la Universidad Veracruzana. Muchas de 

ellas no han sido localizadas, fueron encontradas con rastros de violencia física y sexual y, en el peor de los 

casos, fueron halladas sin vida.
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-Organizaciones de la sociedad civil, como Alto al Secuestro, han denunciado el incremento de estos ilícitos. 

Ejemplo de esta situación es que la entidad, en los últimos años, de manera consecutiva ha ocupado los 

primeros lugares de privación de la libertad. 

Cabe enfatizar que el municipio Xalapa se ha colocado como la demarcación con el mayor número de 

secuestros denunciados, aquejando particularmente a comerciantes, empresarios, estudiantes y actores políticos. 

Esta situación, afecta principalmente a municipios como la capital de la entidad, Coatzacoalcos, Boca del Río, 

Papantla, Tuxpan y el puerto de Veracruz. 

-Otro delito que se ha incrementado es el homicidio doloso, durante el primer semestre de este año, se 

denunciaron por lo menos 700 acontecimientos de este tipo. Es decir, cada 24 horas en promedio se 

desarrollaron cuatro crímenes de esta naturaleza, en su mayoría por arma de fuego. 

A pesar de que el estado de Veracruz presenta altos índices delictivos, y está considerada como una de las 

entidades más peligrosas del país, las autoridades estatales han mostrado indiferencia con la situación y las 

medidas hasta ahora llevadas a cabo no han dado los resultados esperados y comprometidos por gobernador de 

la entidad. 

Bajo estas consideraciones, resulta fundamental que esta Cámara de Diputados exhorte al gobierno del estado 

de Veracruz para que fortalezca sus acciones encaminadas a garantizar la seguridad de la población, ante el 

incremento de los índices delictivos en la entidad, situación que vulnera la integridad y patrimonio de la 

sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Veracruz para que actúe de manera 

efectiva y fortalezca sus acciones encaminadas a garantizar la seguridad de la población, ante el 

incremento sostenido de los índices delictivos en la entidad; asimismo, a la Fiscalía General del estado de 

Veracruz, para que garantice el derecho a la información y la participación en las tareas de búsqueda y 



 

 
 

localización y haga público el registro de personas extraviadas o desaparecidas en esa entidad durante los 

años 2017 y 2018. 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al gobierno del estado de 

Veracruz para que actúe de manera efectiva y fortalezca sus acciones encaminadas a garantizar la seguridad de 

la población, ante el incremento sostenido de los índices delictivos en la entidad, situación que vulnera la 

integridad y patrimonio de la sociedad. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General del estado 

de Veracruz para que garantice el derecho a la información y la participación en las tareas de búsqueda y 

localización de los colectivos de familiares de personas desaparecidas, en los términos establecidos por la Ley 

de Víctimas del Estado de Veracruz. 

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Fiscalía General del estado 

de Veracruz para que haga público el registro de personas extraviadas o desaparecidas en esa entidad durante 

los años 2017 y 2018, a fin de garantizar un efectivo ejercicio del derecho de las víctimas a la justicia en estricto 

cumplimiento de las reglas del debido proceso 

Notas 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el día 

11 de septiembre de 2018. 
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